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Información eeenémico-financiera mundial

·Los pagos al exterior y Ampliando la Informacíón publícada en
la cuestión de ¡las tran- nuestro número anterior ,.sobre la mora-

ferenclas Ct) toria alemana damos a continuación ·e1
texto del discurso del Dr. 'Schacht 'pro

nunciado el '21 de junio de 19314 en 100s salones del Ministerio d'e
Propaganda, en presencia de los embajadores de ¡Inglaterra, E¡spa~

ña, ~stados 'Unidos .y casi todos los demás ministros extranjeros.
,,"'Desde el reintegro de los enormes créditos concedidos en el

extranjero, reintegro iniciado ,con las crísts 'Surgidas .en el verano
de 193.1, vióse claramente ,que la reserva y la entrada de dívísas en
Alemanía empezarían a dísmínuí- rápidamente si no sobrevenía
en breve un. cambío completo en las relactones veconómicas y de
crédito ·entre el extranjero y Alemania. ICon suma trecuencta hemos
llamado la atención acerca de la necesidad. de este cambio, sin
haber a.ogrado obtener el menor éxito. 'El comercio mundial ha
descendido. a cerca de la tercera parte del año 19'2'9: INo obstante
Ias enormes dtñcuttades con 'que tropieza ;en todas partes, Alemania
ha sabido mantener hasta cierto punto, dentro -de eate retroceso,
su partícípacíón ,porcentual, stngulament¿ 'en la exportación.'

"No obstante estar atenida a da ímportacíónde primeras .m~te

riag de procedencia 'extr.anjera, Alemania, ·;paf.s ,esencialmente indus
trial ,y' manufacturero, ha logrado obtener hasta hace un año tal ex
ceso de exportación, que no sólo ha podido reembolsar cerca de la

(1) 'Según el párrafo 39 de la Ley de 9 de 'Junio de 11$33· ac-erca de
los compromísos de pago contraídos en ·el 'extranjero, el Reíohsbank
tiene la obltgacíón de ,determinar la épo.ca en que han de efectuarse
los pagos al extranjero sobre' los saldos pagados en marcos a la Caja
de Conversi6n par-a las deudas extranjeras de Alema.nia, Esta obliga
ción le fué impuesta al Reic'hsba.nk por ser '~,ste Instituto, dadas las
leyes que rigen actualmente en Alemania acerca del control de divisas,
la única entidad que está perfectamente al corriente de las divisas que
entran y salen del Rei,ch. Nada tiene que ver el Reíchsbank con la ad
mini.straci6n ·en sí de las divisas, o sea con la polít.íca de ,econom,fa na
cional que entiende en el asunto referente a la obtención y empleo
de las .dívísas. El Retchsba.nk es exclusívamente una Oftcina de corrta
btlída.d y su rntsión, por consigulente, consiste en comprobar de una
manera puramente objetiva cuáles son las cantidades, en divisas, de
que que se puede .dísponer en breve para efectuar 10,s pagos al ex
tranjero.
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znítad de todas las deudas 'extranj~ras, síno que al proplo tiempo le
ha sido posible satístacer con regularidad 'los intereses d,e· la otra
mitad. Cosa semejante no se ha victo hastaahora en la historia de los
pueblos, tratándose de un país industrial. Los grandes deudores
extranjeros han sido aíempre Jos .países productores de primeras
materíaa, nunca dos índustríaáes. Después' de que una lp'o1ítica fatal
privó a Alemania, de todos sus capitales ínvertídos en el extranjero,
cuyos rendimientos le servían antes -pa'ra :p·agar el exceso de ímpor
tacíones, después die haberla despojado de ¡SUJS colonías, que para
Alemania iban adquírdendo antes die" la guerra una creciente impor
tancia 'como 'p,riQyeedora:s de materias prdmas, len una forma que
d'eja casi :exclluf.d,a a Alemania de tígurar corno proveedora de dichas
colonias, después que Jos, príncípales países competidores, mediante,
una desvalorización arbttrarta de ¡SlfS monedas, pr-ocuran desalojar
los 1)Toductos alemanes, no sólo "de sus proplos mercados, sino tam
bíén d-el mundíal, :y después d-e. aumentar continuamente los dere
ches arancelarlos y reducir 10S contíngentes dé ímportacíón, lo
cual redujo 'la colocacíón de aetículos alemanes, ha lüegado te:I. mo
mento para Alemania- en que las transterencías .para pago d-e' las

\. deudas extranjeras 'Son una ímposlbídídad absoluta."
. ""Cuando Alemania, hace un año, tuvo ,que proceder a las :pri..

meras Iímltacíones en tas transterenoíaa para serviclos de deudas,
la causa de La !ley citJa)d,aal ¡prin,cipio, pudo esperarse que Ia Confe
rencía Económica Mundial celebrada en Londres precederta a la
solución del problema de las tr-ansferencias, que no está limitado
excluslvamente a Alemarría, Nada se hizo ní se ha hecho hasta-e!
p-r-esente. )L8.IS reiteradas eonfe·rencia,s· y conversaciones .,C'elehradas
desde entonces con los, representantes .dIe 10:8 aClfle'e!dores extran
jeros tP'aJr!ti,cula.res dIe .A!l'e'ID!ania, últimamente len el mes :próximo pa
sado, tampoco han tndícado caminos convenientes o ,prácti,co.8 para
Ilegar a la solución del problema de las transferencias."

"Es necesario, por conslguíente, llamar otra vez la atención acer
ca del hecho de que si Ias deudas extertores siguen en la magndtud
actual, hay que atrlbuírto única y exclusívamente" 'a 'que Alemanía
fué obligada a efectuar pagos die reparacíonesvque nunca hubiese
podtdo hacer por sus propias ruerzas, con el producto de 'emprésti
tos privados obtenidos 'e,n el extranjero. (El Ilamado Informe Layton
<la la Conferencia Internactonaí de Basflea, de agoeto ·de 1·931, dice
Inequívocamente que más de la mitad de Jos empréstitos emitidos
en 'el extrian j ero, 'O sean 10.300 míllones d'e marcos OlfO; aírvleron
pa1'lá ~l :p·ago directo de reparaciones. 'Esta cantída.j prestada ha
s'ild'Ú, pues, transterída ya una vez ry ha de serlo por ISle,gunda vez
después de añadir todosjos Intereses que pesan sobre elda, IE;JJ pro
blema die, las transéerencías alemanas dIe hoy, consíderado desde 'e,}
punto de vista económico, no es, P;Otr consiguiente, otra ·COsa que ,el
pro:Jl'lema de las reparaciones de ayer."

"Este origen :poIítico del p'roblema de las tran.s.ferenci'as no ha
si,do nunca -6b¡'ce para que A·lemanifa no rec,onozca 'Plenam,ente sus
úbligiéliciones .contractua¡J,es con r'e,sp'€oc'to a los, te~eld,()'rlels d·e 10s em
pTiés1Jito:s alem:anes. Eis U.n s-igI!o die' inala volun,tad el hablar de una
a"6tPud'i'a·ci6n de las deud,as ·exte:r¡iores de vart'e ·de alemania. ~amáJs
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se ha negado Al'em.ania a reconocer estas deudas, y ha' obligado a
todos Ios deudores a pagar en marcos oro todos los intereses y amor
tízacíones a la Caia de Conversíón creada ~l efeüto. No he oído
que se haya dejado de pagar a la 'Caja d-e'Conve,rsión alguna cantí
dad de importancia por ínsolvencía dlel deudor, De aquí que tas
mencionadas Conferencias de acreedores 'P:rivados hayan reconocido
siempre unánimemente que no existe ninguna insolvencia, sino que
'sólo se trata de un problema de transrerencías."

"Alemania está dispuesta a colaborar con todas sus fuerzas en
la solución de este ll!I'oblema, pero no está en su poder resolverlo
ella sola. Ninguna nación se ha Impuesto conscientemente los sacrí..
fl¡'cios de A:lemaniJa 'para cumplir con los compromísos contraídos en
el extranjero. Las reservas- len oro- y divisas del Reichs·bank han
bajado a un porcentaje materíalmente ridículo, no obstante haber
declarado hace un año 10:s representantes de los acreedores que
las reservas, que entonces eran mayores, habían descendido a un
niv-el tan bajo, que de seguir descendíendo se verían comprometídas
las, ,pI'enas, tuncíones d,e[ RJei,crusbank como Banco emísor centrad
y que, por tanto, .aería de desear que díehas reservas fueran aumen
tando progresivamente, paso a 'P,as!Q, a fiin de apoyar de e,sa manera
al Reíchebank en los esfuerzos que con buen éxito viene haciendo
en pro de ~a estabílídad die la moneda alemana, ~EiI1 su estado actual
la reserva en oro y dívísas del Reíohsbank ya no tiene, -práctíca
mente, el carácter de reserva d,e un 'Banco emisor. stno que sürve
únicamente de base para el desarrollo técníco del tráfico de pagos
con '~l extranjero y, dado 'el carácter complícadísímo de dícho trá
fico, resulta ser ya ínsuñcíente para tales fínes."

"E~ el extranjero no han dejado de alzarse voces que proponen,
como remedio, que Alemania haga una política' de d,eiflación o
.J·eje desvalorézar su moneda, esperando ·d'e ello un incremento die
tt'a exportacíón alemana y consiguíentemente .de la capacídad .de
transéerencía de.Alemania. A este respecto debo hacer constas- que
ya en los años 1'931 y 32 inició Alemania una potítíca de deflación,
caldtícada de sin ejemplo en el Informe de 23 de diciembre de 1931
e'e la Comísdón Consultiva Internacíonal de BI3.ISil1ea , sin qU'8 Ia expor
tacíón alemana dedara por ·el110 de seguíe- su camdno descendente,
debido sencülamente a que E:H extranjero contestó a la baja de nues
tros precíos die exportación con un recrudecímíento de 'la polítíoa,
d'e cierre, es decir, medíanto contingentes, defechos protecclonístas,
desvalorización de su moneda, etc. También' en lo que atañe a las
contríbucíones ha certñtícado textualmente el Informo d,e Bastlea
que la carrga contríbutíva die Alemanda ha adquirido proporcíones
tales, que ya no queda margen piara un nuevo aumento. El exceso
d'e polítíca die detlacíón y 'e1 cíerre a la exportaeíón aíemana nos

han traído, len üambio,. un eíércíto de 16 mdllones de desocupados y

el consíguíente ,peligro de dísolucíon del orden social. Por mucho

respeto 'que 'se tenga a los tratados, y conventos internacionales y

por muy grande que s·e;a Ia voluntad de Ihac!e;r lop.o,sible para cum
priir1os, no hay seguramente len el 'pueblo alemán quien esté díspues-
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to a sobrellevar el peligro de que uno de cada tres obreros alema-
nes quede sin trabajo en la calle." ,

"No es verdad que Alemania no haga 'hoy cuanto pueda para
mantener su exportación mediante ia fijación de 'p,recitOs adecuados.
Si en el extranjero s'e dice que Alemania peraigue con la procura
ción de trabajo una política de carácter inflacionista, debo llamar
1,a atención acerca de que el total de instrumentos de pago que cír
culaban en AJ·e'mania len mazo de este año era aproximadamente
íguañ 'al de \1018 ú1Jtimos meses del año 19133 ',e Interíor' al del año de
detlaclón de 19'32. !Esta cíñra es la prueba más contundente de que
en Alemania s:e rechaza toda tpo[ítica que tienda a la 'inflación de

su moneda."

"Pero al mismo tiempo rechazamos la polttica de desvalorización
que s·e nos' recomíenda en forma dalla Hamada devaluación. Ni exís
te el menor motivo para creer que el extranj.ero acoierá 'con indi
ferencia una polítdca de exporaacíón forzada por la desvalortzacíón
de nuestra moneda, ni nosotros podemos esperar un aumento de
los productos de nuestraa divisas mediante esta exportación f!orzada,
siendo así ,qu1e para pagar con moneda desvalorízada las primeras
materias 'que necesítamos fteiJld~'Íiamo:s que invertir mucho más de
10 que se' invierte en la actualidad."

"Las noticias que aparecen con frecuencia en la 'prensa extran-
j era acerca de la tntlactón 10 desvalorizacíón de la moneda alemana
no 'pasan die ser-habladurías taltas de responsabtlídad. Mantendré
mos la estabíüídad del marco ademán y contamos con los medios
!para conseguir-lo, El .gobíerno y el IR'e~c.hs¡bank procederán con tIa \

misma energ'ía y el mismo éxito 'que se conocen ya .del año 1924."

"Ninguna transferencia será posible sin la animación interna
cíonal die 10:s negocios, :para lo cual no hay otro camino que '611 de
que 10s países índustrtales vcompren más materias ,primas, .a fin

. de que 110ls países que 13JS produc'enestén en condícíón die comprar
más 'artículos industriales. Si en lo futuro ISe le ponen obstáculos
a Alemania corno compradora die primeras materias, v la culpa no [a
tendeá seguramente Alemanía, .Es posdble xrue de esta sítuacíón
resulten nuevas dírícultades para .la economía alemana. IE,l pueblo
alemán sabra vencer todas estas ditícudtades, Es verdaderamente
rtdículo lel que, 'por una parte, nos echen 'en cara en ·ell extranjero
que nuestro consumo Interior sea excesivo debido a la 'le,XJtraord'i

naría cantidad de tp~'Í'mleras materias 'que tmportamos y, por otra,
que a 'causa de nuestra ,pOIlíti,ca d·e autarquía nos vayamos separan-
do del mercado mundial.' , ;

"El acuerdo adoptado por el Dírectorto del Reíchsbank ·con arre
g;10 al art. 3 de la ,l'ey de '9 de junio Id-el año pasado, ddce así:

"Para todas Ias deudas 'extranjeras a largo 'y rnedíano plazo, de
cualquier oíase que sean, cuyo vencimiento tenga lugar' d!e1ntrcO' dlel
período-comprendtdo ,en ,el lQ de junio d,e 1934 y el 30 de junio die

i193'5, tal corno ISe tratan en la J,e,y dIe 9 de junio de '193'3 sobre JOIS
compromísos de pago al extranjero, regirá en vez del !aJrTeglo que
ha existido haeta la techa acerca die tas transferenclas el stguíente
'procedimiiento:
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1.-A pantír d'el 19 de [ulío hasta el )31 de dícíembre de 1934
no tendrá üugar ninguna. transrerencta len efectivo.

2.--lEn 'c:a~bi'O, cada tenedor de cupones, a base de las cantí
dades pagadas en marcos 'por 'e,} deudor alemán a 'la IGaj!a
de 'Oonvers'Íón :para Ias deudas ,extranjeras dIe Alemanía,
tendrá derecho, .contorme a las disposiciones a emitir, a
recíbír, contra entrega de un cupón vencido, obligaciones
consolidadas de dicha Caja dIe Converaión VOl' un valor igual
al nominal de'! cupón y en la moneda a que éste 'Se rettera.
IDstas oblígacíones oonsolldadas vencerán el 10 de 'e-nero de
194·5, sfendo lJOIS íntereses de3 % al año, contado desde el
día del vencimiento del -cup·óu,. y pudíéndose amortizar me
díante reventa o sorteo con el 3 % anual de su importe cír
culante. 'E,l capital, los 1ntere.g~es y 'las amortízacíones die e:s~

tas oblígacíones están respaldados con la garantía del go
bíerno del Reích. A esta garantía no podrán sera apdícadas
üas restrtccíones ni [as prohíbícíones contenidas en el de
creto de 213" d·e. mayo id·e 19'32 sobre 'la admíníatracíón d-e
divisas, 'Como tampoco las prescripciones de Ia Iey de 9 -de
dunío víe 1933, sobre 110s compromisos de pago contraídos
con 'el -extranjero,

·3.-P,ara atender a 10.s deseos de [lOS tenedores de .cupOñe.s que
preñeran el vago ,al contado de una oblígación consolídada,
el Reíchsbank asume la oblígaclón (salvo la revocación
stguéente) de comprar, al 40 % .de eu 'Vallar nominal, los
cupones o las oblígactones consolidadas recibidas al en
tregar anteriormente rr-o.s cupones abas-e de las cantída
des vpagadas len marcos a la e-aja de Couversíón. El' te
nedor die cupones tendrá derecho a percíbír el rp,ago del
precio, de compra al entregar lel cupón o la obligación con
solidada que haya recibido antes por él, pudiéndolo hacer
len cualquier tíerneo, más no antes de -6 meses, cuando
menos, después del día del vencímíento del cupón en
cuestión o de los intereses a cobrar prtmítívamente. El
Reíchsbank :se reserva ,el derecho de' retírar 'esta I()lfie,rta
de pago al 'contado con 30 días de previo aviso; y aumen
tará ·ea 40 % mencíonado :anteríormente 'tan pronto corno
'esté 'en condición :dIe hacerüo.

4.---iLa ofeI"ta alternativa anterior podrá ser aceptada por los
tenedores ldle cupones, mediante entrega de Jos cupones
respectívos, para los Intereses del prímer ISemestre, 'Para
100iS del segundo o p'aJra am bos a la vez.

·5.-El arreglo anterior se referrrá, no '8610 a 1101S cupones de
intereses, sino ·a todos los pagos símflares de íntereses,
dívídendos 'Y otros que se repitan con regularidad y 'que,
conforma a la 'ley die 9 de junio de 193:3 reüatíva a Jos com
promísos de pagos al leXlwa;njerro, tengan que hacerse a
la Caja de Conversión para Ias deudas extranjeras de
Alemania, índependíentemente de si dichos pagos se' etec
tüan o no en virtud d·e los cupones.
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6.-La Itran:~ferencia dle cantidades de amortízaelón y capíta
'les vencidos no tendrá lugar. ~1 tratamíento de Ios re·
íntegros de .amortízacíones y capttales quedará reservado
a una disposición ulterior.

'7.---ffiJl Redchsbank 'puIbli~ará todas y cada una de las medídas
necesarias para la reañzacíon deil arreglo anteríor. E1
servícío de pagos ,C1or'r'lent,es a:1 ,extranj.ero no será afee
tado die ninguna manera por el arreglo anterior, que se
refiere únicamente a Ias sumas que hayan de ser pagadas
a la Cala die 'Conversíón. ~

"El gobierno, del Reieh ha dado 'su consentimiento para este
acuerdo en cuanto éste prevea un comoromtso 'Por parte del mis
roo. De esta manera, vdene a ,dIHmostrar nuevamente que Alema
iIlía no tien-e (la Iutencíón de modífícar untlateraímente los conve
míos que están en píe, Abrigo la esperanza ¡de 'que también los
países acreedores, dada la .actitud dea gobierno alemán, Itendrán la
eompreneíón necesaría y la d'i:sposición que requiere la sttuacíón
de Alemania. lV.ledid3Js restríctívas 'en ,e[ terreno de la economía
internacional no resolverán seguramente el !p'rob~'e'm;a en favor de
uno ni d-e todos. Condescendencía, pacíencía y buena voluntad son
necesarías para :que ~el mundo no vuelva a sutrír nuevos reveses
en el orden econémíco. ¡Ojalá que la buena voluntad de Alemania
encuentre t1a !buena voluntad de las entídades responsables 'en 'el
extranjero! "

*
* *

18 E L G I e lA.

La polltlca ,monetaria y La crisís ministerial del mes pasado dió
flnanclera o:d!gen a determinadas versiones según

11~s cuales habrían influido para ,que se
produjera, partes Interesadas en una política 'monetaria menos orto
doxa, con miras a beneficiar la 'situación. de üas índustrtas ,y la
banca. IEs,as rversionesprovocaron una :franca reacción de la opí..
níón püblíca, tanto del lado soeíaltsta corno-de la extrema derecha,
en favor del manten.imiento d,el patrón de oro. EI nombramiento
de ministro sin cartera, recaído en la peTsona de Paul van Zeeland,
ex vicegobernador del ¡Banco lNa:cional, ICUY·a.S ídeas en materia de
moneda son bien definidas, demuestra que e,1 gobierno belga no se
propone, al menos por ahora, modíñcar lla política monetaria
d-el país. .

Las reservas de oro del !Banco Nacional ('2.700 millones de
belgas) representan el 16,9.141 % de la circulación d'e ibi1letes, contra
e168..30 % de hace un año.

Durante varios años, la política de la Institucfón ieentrad ban-'
caria de [Bélgica ha sido Ia de desalentar los préstamos del exte
rior, y limitar estrictamente a las necesidades del comercio 10·s
créditos a corto plazo concedídog a 10s país-es de Europa Central.
De tal manera, cuando se produjo la crlsís 'monetaria, no había
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capitales "belgas Ide importancia que pudieran quedar congelados
en el exterior, y tampoco existía la posibilidad de que se etectua
Tan extracctones de magnitud de dinero extranjero. Este año, el
Presupuesto ha sido equílíbrado, aunque tiene una carga de con
stderacíón e:p. Ja deuda de post-guerra, que representa alrededor
de un -20 % del total d'e gastos. La deuda flotante exterior de más
o m-enos 2.0-0 millones de belgas, qUe existía en 19,32, ha' quedado
elímínada, y sólo existe un importe nominal de Bonos Internos de
Tesor'ería. Las rentas han _ aumentado sustancialmente desde el
comíenzo de este año, 10 que facilitará una probable conversión
d'e la deuda pública que aliviará la correspondiente partida de
intereses ,en el .Presupuesto,

El comercio exterior ¡s'e sigue desarrollando 'con .las dltículta
des naturales en la actualidad, pero la proporción de :las exporta
clones con respecto a las ímportaciones 'es del 93 %, 10 que síg
níríca, de hecho, una balanza comercial prácticamente equílíbrada,

,El índtcs de los precios all por menor, a oro, que era de 100
en mayo de (1933, fué de 93.'9 en mayo de 1934.

El programa del nuevo gobierno comprende mavores reduccio
nes de 10.s gastos vpüblícos, con el propósito de aliviar la carga
impositiva y los gastos generales de producción. lE. F.

ESTADOS ·UNI·DOS

El seguro de depósitos ¡Entre las leyes promulgadaa por el pre-
bancarios 'Bid·ent.e IRooservelt a ·fines de junio· se

.. encuentra la de seguro el,e los depósitos
bancaríos, que prorroga ipor un año, a 'Contar desde el 1Q de julio,
la anterior ley federal 'sobre Ia materia, y extiende la protección'
hasta üos depósitos no mayores de ¡$ 6..0,00, mi-entras la 'ley previa
sólo tenía en cuenta los in.feriores a 1$ i2.;5'Ü'O.

¡La ley reterída reemplaza, por el momento, a la que crearía un
sistema .permanente de seguro de los depósitos, cue ha tropezado
con una fuerte oposición en las esferas bancarias. íNo 'existe todavía
en los Estados Unidos un régimen estable y completo de esta clase
de seguros; 'en el presente, 10'8 bancos contrfbuven con un reducido
tanto por ciento de- los depósitos asegurados, y el gobíerno con
una suma global de ,$ 1\5'0'.0O().lOOO, a la constitución de un fondo de
prevístón con cuyos recursos se indemniza a los pequeños deposi- ,
tantes od-e los bancos fallidos. \Esta es una ·de 13;S medidas adoptadas,
a raíz de, la crtsís de 1'933, para facílltar el resurgímíento d·e la
confianza ¡púfblica en los bancos, y su efecto benéfico ha sido
reconocido nor éstos mismos, aunque se obíete la .ídea de írnplan
tar el seguro como ínstítucíón permanente de la política bancaria
del país. En cuanto a la carga que soportan los bancos, en concepto
de contríbucíón, 'S·e halla actualmente compensada por las disposi
ciones del gooíerno que .les prohiben abonar intereses por los depó-
sitos en cuenta corriente. E. F.
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¡La protección a la -El desmesurado crecimiento de la mari-

marina mercante n,a m-ercante mundial, después de la
guerra, y la reducción experimentada

desde 192,9 por el comercio marítírno, que ha dismínuído en un
tercio de su volumen y es ahora menor que -en 1913, han determi
nado una fuerte crisis de la industria del transporte naviero, que
ha recurrido, en casí todas partes, a la ayuda ofícíal.

La Gran IBr,etaña ,s-e había resístldo, hasta ahora, a adoptar la
política de los subsidios para proteger la marlna mercante nacío
nal, :pero -frente a la situación desfavorable 'en .que éste se ve
colocada -con- respecto a la de otros países que practi-can esa polí
tica, y a ,falta de una reglamentación de la competencia int~rna
cíonal 'que deberá surgir de un acuerdo -entre las partes interesa
das, el gobierno ha anunciado su propósito de sostener a la marina
mercante británica en 'Su Iucha desigual contra la competencia que
el rnínístro Runcíman, en su exposición del 3 de julio -en la Cámara
de Jos Comunes, ca.líñco de desleal 'Porque se alimenta d-e sub
venciones públicas, y no exclusivamente del producto del tráfico.

ffi11 problema no -es tan serio por lo (que afecta a las Iíneas

regular-es de navegación, que, hasta cierto punto, tienen en sus
conferencias de fletes un recurso para 'evitar los efectos destruc
tívos de Ia competencia desentrenada, como en lo que atañe a los
"'tramps", o sea los buques qus no están dedicados a un servícío
fijo entre puertos determinados.

\En 'Consecuencia, ,Y sin perjuicio de otras medidas que con
venga adoptar, ·el gobierno ha anunciado que pedirá la legts'lacíón
necesaria para permitirle dísponér de un fondo de ce 2..0'00.0-00 que
s-e empleará en subvencionar a los armadores británicos de
"~ramps", !bajo cíertas condícíones 'que impidan -en 'lo posible. que
los subsidios se disipen por la competencia doméstica y que ase
guren 'efectivamente un .ap-oyo a Ia marina mercante nacional fren
te a claextr,anjera subvencionada. Esta política s'e estab'lecería
por un período de pru-eba de un año, y mientra;' tanto se 'ex~girá
a los armadores 'que traten de llegar a un acuerdo con sus colegas
de otras naciones, mediante las organizaciones mternacíonales
existentes o por otros medíos, para ajustar la oferta de fletes a la
demanda, y 'Volver a. colocar a 'la industria sobre bases re
munerativas.

Por otra parte, también 'se propone el gobierne invitar a los
de las demás naciones interesadas a estudiar la postbílídad de
adoptar medidas- internacionales que .faciliten la supresión o dis
rnínucíón de los. subsídíos, y algún plan de ellmínacíón del tonelaje

superfluo.
Ftnalmerrte, no s,e descuida la importancia de proveer a la re-

novación de la flota m-ercante, ·en vista 'de Ias importantes mejoras
en el diseño y propulsión de los buques de carga de unos años a
esta parte, y la ayuda. fiscal 'se extenderá a los armadores qu~

estén eontormes en 'eliminar sus /barcos viejos .y reemplazartos por
nuevos, en una proporción ,de ·3 a 1, ,con 10 -que Se busca, a un
tiempo, reducir él exceso de tonelaje y mantener el grado de
eflci-encia tradícíonal de la marina mercante británica. E. F.
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